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Serán «nscritores ferzoso» á U todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciTilmente 
psgando su importe los que puedan, y supliendo 
por los ('emás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(KeaJ ¿rcu» dt aó d* Setiembre de rSóiJ 

Se decían- texto oficial, ,y auténtico el de la» 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Afanita, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt *o df Febrero de i36x. i 
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GOBIERNO MILITAR 
Sermcio de la Plaza para el dia 25 de Febrero 

de 1896. 
Parade, Artillería y Provisional Dúm, 2.—Jefe de 

¿ra, Sr. Comandante de Caballería, D. Manuel Se
rrano Puig.—Imaginaria oíro del nám. 70, don 
Prancisco López Artiaga.—Hospital y provisiones, 
provisional cúm. 2, l .er Capitán. —Vsgiiaucia de h 
lí^ Provis ooal núm. 2, 2.o Teniente.—Paseo de en-
iermos, Provisionai núm. 2.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

j Oe órden de S. E,—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 o—Edificios 

E¡ Excmo. é Iltmo. Sr. lutendente general, con 
kha 18 del actual, ha dispiifisto. au^ el-2.6 'de 
Mmzo del corriente año á las diez de la mañana , 
se celebre ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y subalterna de Cavite, subasta pública 

Minjy simultánea, para la venta del solar dividido en tres 
parcelas que el Estado posee eo la citada provincia, 
tobre el tipo de pfs. 1176 87 eo progresión ascen-
tonte y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de esta Capiiai núm. 280 pá
gina 1155 de 9 de Octubre último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
PCI<,tl qae deseen tornar parte en dicha subasta. 

Manila, 19 de Febrero de 1896.—El Subinten
dente, A. Ossorio. 2 
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ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA 
Rl que se considere dueño de un bulto marca 

J IV de hortalizas venidas por el vapor inglés «Yu» 
enshng» en su viaje de 5 del presente mes, se ser-
vira presentarse eo esta Aduana en el término de 
pifice días en horas hábiles de oficina á hacer 
Valer su derecho, en la inteligencia que transcur
r o este plazo se procederá en la forma prevenida 
Para el bulto indocumentado. 

Manila, 21 de Febrero de I896.=í-Perez del 
holgar. .1 

que se considere dueño de una caja venida 
®ntre Joa equipajes de los pasajeros por el vapor 
j^rcelona» en su viaje del próximo Enero, se ser^ 

v,rá presentarse en esta Aduana en el término de 
|Qince días, en horas hábües de oficina á hacer 

su derecho eo }« inteligencia que transcurrido 
Jj8t6 plazo se procederá en la forma prevenida para 
a8 it>ereaBcías indocumentadas. 

Mfcniia, 21 de Febrero de 1896. —Pérez del 
^ g a r . f2 

JUNTA DEL PUERTO DE MANILA 
^ Dirección facultativa. 

scanie una plaza de escribiente 3.o en esta de-
^oec ia , dotada con el haber anual de pfs. 180, 
^ filre un cemurse, para justificar "la propuesta 

ha de hacerse á Ja Fresidencia la j u n t a , 
^'^edese baíXe el i ú í t s 2 d d ees de Marzo 

. próximo las instancias que presenten los candida
tos acompañadas de su cédula personal y de los 
justificantes de los méritos ? servicios que aleguen. 

Los candidatos concurrirás á esta oficina el día 
3 de Marzo á las nueve de ja mañana , para hacsr 
un ejercicio de escritura al dictado. 

Manila, 22 de Febrero áa 1 8 9 6 . « E l Inigniero 
Director, Eduardo L6pez Nararro. 

ÓBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Distr i to de Manila. 

Teniendo que construirse ún muro de cerca del 
solar correspondiente al Palacio de Malacañang, 
cuya obra esta presupuesta en la cantidad de pe
sos 1225'87 se adraitea proposición para la ejecu
ción de ia misma en !a Jefaiura de este Distrito de 
obras públicas establecida en la calle de Eüzondo 
núm. 1 (Qaiapo) en donde se hallan de manifiesto 
todos ios días laborubies de ocho de la mañana á 
una de la tarde los planos y pliegos de condiciones 
que han de regir en dicha construcción. 

La adjudicación del servicio tendrá lugar á las 
ojnce de la mañana del dia 10 de Marzo próximo 
41: ai¿*A,? - 4^* P ^ ^ f ^ f t ^ _ 

Ma«ila, 21 de Febrero da 189t5.^-KI iDgenlero' 
Jefe, Francisco de Castro. ;2 

Habiéndose dispuesto por la Superioridad que 
se celebre en esta Jefatura un concierto particu
lar para la contratación de las obras de construc* 
ción del cuartel de Carabineros del pueblo de San 
Roque, Cavite, se ha señalado el dia 10 de 
Marzo p r ó x i m o para la celebración de dicho acto 
que t endrá lugar á las doce de la muñana , en la 
citada Jefatura (calle de E l zando núm. 1.) donde 
se hallan de manifiesto pura conocimiento del pú-» 
blioo todos los documentos que deben regir en 
el concierto. 

Las proposiciones se ar reglarán exactamente 
al modelo adjunto y se e u t r e g a r á n en pliegos 
cerrados al Jefe del Distrito admi t iéndose sola
mente durante la primera medía hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado ea la Caja de Depósitos 
de esta Capital la cantidad de ciento veintidós pesos 
con cuarenta y dos céntimos de-peso (pf^. 122£42) 
como garant ía provisional de su participación en 
el concierto; siendo nulas tod,iS las proposiciones 
que carezcan de este requisito y aquellas cuyo \ 
importe exceda dé la cantidad de seis mi l cieuto 
veintiún pesos con veinte céntimos de peso 
(pfs. G ^ l ' a O ) que es el importe del presu
puesto de contrata aprobado. 

A l princiar el acto se l ee rá la instrucción 
para llevar á cabo en Ultramor la adjudicación 
por contrata de las obras públicas y los servicios 
á ellas anejos, por medio de conciertos particu
lares, aprobada por Real órdea de 8 de Marzo 
de 1877. 

En el caso de precederse á una licitación ver
bal por empate, la mínima puja admisible, será 
de 25 pesos. 

Manila , 20 de Febrero de^ 1 8 9 6 . — E l Inge-
nierp Jefe. Francisco de Castro, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de coa ce»-

dula personal de •• . . . . clase número . . . . 
expedida por la Administración de Hacienda p ú 
blica . . . . . . en . . . . . de de este 
año, enterado del anuncio publicado por la Jefa
tura de obras püblicrs del Distrito de Manila, 
en la «Gaceta» del dia . . . , así como de las 
Inatracciones de subastas, contratos por concier^ 
tos, y pliegos de condiciones generales, facultati
vas y adminiairativas, que han de regir ea el 
coacierto particular para la contratación de las 
obraa de construcoióa del cuartel de Carabineros 
del pueblo de S. Roque, Cavite, se compromete 
á tomar' por su cuenta dichas obraa coa extricta 
sujeoióa á lo prevenido en los citados documen
tos por la cantidad de (en letra 

el importe.) 
Fecha y firma. 

N0 ta .—El sobre de la proposición tendrá este 
rótulo: Proposición para la adjudicación de las 
obras de construcción del cuartel de Carabineros 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS 
Debiendo precederse á Is adquisicióo con destino 

á los faíos en construcción de Isla Capul Islote ¡áan 
Beanardino é Islote Capitancillo de la obra de ma
dera, que comprende: las armaduras, marcos de puer
tas y ventaüys, entramados de tabiques, soleras y 
entabloniado de piso, viguetas y tabla para cielo raso, 
se admiten proposiciones hasta el dia 3 del p ró j imo 
mes de Mnrzo en la Jefatura del Servicio sita en ia 
calle de Palacio núm. 20, en donde se hallan de 
manifiesto los planos de las obras y las condiciones 
á que ha de sujetarse el material y la ejecución. 

La obra se recibirá en el taller en que se ejecute, 
debiendo estar armados todos los cerchones da ia 
armadura, que se desarmaran después da recibidos, 
armados también todos los marcos, escuadrada á d i 
mensiones las piezas para ios entramados soleras, 
viguetas etc., y arreglada para su colocación la ta
bla suelo y la d t l cido raso. 

En las proposiciones se consignarán bs precios 
en que pueden e jecutarse las tiiferentes clases de 
obras en las condiciones señaladas y se harán cons
tar el plazo total en que se comprometen á efectuar 
todo el trabajo, quedando listo el material para su 
remisión á la localidad, y los parciales para el co
rrespondiente á cada uno de los tres faros. 

Manila, 22 de F.-brero da 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Guillermo Brotkmann. , . . 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
A D M I N I S T R A T I V O DE F U IP1NAS, 

Para los efectos del artículo 36 del Real De
creto Ley de lo Contencioso administrativo da 23 
de Noviembre de 1888, se hace saber, que en 11 
de los corrientes el Procurador D. Zeferino Re-
villa en nombre y representación de D.a. Vicenta 
Mendoza ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra un Decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 28 de Enero próximo 
pasado, por el que se condenó á dicha Señora al 
pago de cierta cantidad, como defraudadora de la 
contribución industrial. 

Manila, 20 de Febrero de 1 8 9 6 . - J o j é Martes. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 2 ° sorteo ordinario cdebrado en Manila el dia 18 de Febrero de 1896 

N.s prs. P.s 

Decena 
17 100 

250 S2 

C e n t e n i 
203 
275 
345 
374 
418 
567 
606 
629 
630 
635 
665 

806 
811 
830 
864 
881 
917 
9 3 i 
949 

1029 
1051 
1078 
1100 
1172 
1117 
1160 
1166 
1233 
1260 
1262 
1275 
1298 
1404 
1426 
146S 
X480 
1493 
í 5 i 3 
i 5 i 4 
1599 
1618 
1650 
1720 
1742 
»7S2 
1759 
17S6 
1920 
1941 
1946 
1986 

1993 
1999 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
I C O 
IOO 
250 
IOO 
ico 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 

IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

100 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
xrtrt 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IGO 

Ns. prs. Ps. 

Dos mil 
2003 IOO 
2037 IOO 
2060 IOO 

2076 
2085 
2086 
2169 
2209 
2253 
2278 
2280 
2294 
2298 
2301 
2307 
2366 
2384 
2423 
2474 
2486 
2487 
2554 
2560 
26 c 6 
2626 
2657 
2690 
2696 
2699 
2740 
2745 
2839 
2840 
2853 
2915 
2938 
2958 
2997 

Tres 
304S 
3056 
3119 
3135 
3164 
3198 
3216 
3256 
3314 
3320 
3344 
3498 
3581 
3656 
3659 
^ 7 3 0 

3759 
3775 
3807 
39oo 
3912 
3938 
3957 
3966 

100 
loo 
IOO 
IOO 

IOOO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

1000 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

loo 

mil 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s prs P.s 

4181 
4187 
4231 
4244 
4246 
4343 
4375 
43a6 
4403 
4438 
4499 
4524 
4526 
4 5 3 ° 
4562 
4576 
4695 
47oi 
47oS 
4714 
478o 
477o 
4783 
4809 
4843 
4859 

C u a í r o mil. 
4023 100 
4084 100 
4115 IOO 

4896 
4922 
4960 
4962 
4963 
4978 
4981 
4995 

Cinco 
5066 
5088 
5097 
5i45 
5151 
5184 
5191 
5 i94 
5223 
5252 
5260 
5284 
5355 
5368 
5386 

5407 
54i4 
5442 
5488 
5554 
5583 
5615 
5698 
57o4 
5714 
5754 
578i 
5801 
5816 

100 
ICO 
IOO 

IOOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
250 
100 
IOO 

. IOO 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

mil. 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
1QO 
IOO 
IOO 
100 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
100 
100 
IOO 

Ns. prs Ps. 

5823 
5830 
5932 
5940 
5966 
5979 
5983 
5989 

Seis 
6055 
6121 
6165 
6166 
6183 
6192 
6^49 
6267 
6305 
6333 
6338 
6354 
6381 
6384 
6426 
6456 
6460 
6620 
6635 
6680 
6683 
6694 
6770 
6830 
6840 
6856 
6871 
6879 
6886 
6904 
6910 

6953 
6976 
6982 

Siete 
7010 
7013 
7028 
7057 
7084 
7109 
U A Z 
7118 
7120 
7155 
7187 
7202 
7216 
7226 
7238 
7267 
7309 
7312 
7320 
7335 

100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

250 

m i 
loo 
loo 
loo 
loo 
IOO 
100 
loo 
IOO 
loo 
250 
loo 
loo 
100 
IOO 
loo 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loe 
250 
100 
100 
100 
500 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

mil 
IOO 
100 
IOO 
IOO. 
ICO 
IOO 

.. 1 nn 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
000 
100 
500 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 

N.s prs, P s . 

7380 
7416 
7472 
7479 
7488 
7588 
7612 
7643 
7656 
7691 
7700 
7716 
7729 
7777 
7791 
7792 
7892 

Ocho 
8003 
8012 
8028 
8035 
8056 
8102 
8218 
8228 
8251 
8 77 
8303 
8315 
S385 
8392 
8477 
8482 
8522 
8536 
85 S9 
8614 
8665 
8679 
8725 
8729 

8819 
8843 
8861 
8900 
8 Q I I 

100 
100 
500 
IOO 
IOO 
100 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

mit 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 

1000 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
250 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 

Nueve mil 
9012 
-OCU ± 
9072 
9102 
9193 
9230 
9246 
9262 
9266 
9275 
9277 
9291 
9320 
9343 
9372 

IOO 
m o 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s pr.s P. 

9416 
9429 
9442 
9501 
9535 
9584 
9585 
9626 
9659 
9661 
9682 
9693 
9696 
9702 
9707 
9726 
9738 
9808 
9820 
9847 
9859 
9862 
9886 
9899 
9915 
993 i 
9944 

Diez 
10003 
10004 
10011 
10020 
10081 
10112 
10155 
10174 
10217 
10224 
10272 
10282 
10346 
I0357 
1o394 
10420 
10483 
10486 
10487 
10488 
Io53 i 
10551 
10576 

10598 
10601 
10605 
10610 
10660 
10661 
10667 
10694 
10705 
10728 
10732 
10758 
10774 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

mil 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 
100 
roo 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
IOO 
250 
100 
100 
100 

IOO 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 

N.s prs. Js. 

10775 
10785 
10835 
10854 
10913 
10919 
10959 
10984 

00 
00 
00 
00 
00 

:oo 
100 
00 

N.s Prs. P.s 

Once mi 
11008 
11009 
11041 
11046 
11068 
11078 
11107 
11125 
11140 
11147 
" 1 5 3 
i " 5 5 
11178 
11191 
11234 
11272 
11287 
" 3 1 9 
11331 
II333 
" 3 3 8 
11346 
11400 
11416 
11476 
11507 
" 5 4 4 
" 5 8 3 
11620 
11642 
11706 
11738 
11742 
" 7 5 5 
11790 
11803 
11805 
11850 
11881 
11931 
"951 
11966 

Doce 
12006 
12024 
12059 
12076 
12099 
12140 
12160 
12173 
12180 
12222 
12233 
12268 

ÍOO 
too 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
:oo 
[OO 
100 
100 
100 
IOO 
100 
500 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 

" IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
100 
IOO 

mil 
IOO 
250 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
loo 
IOO 

12274 
12301 
12307 
12327 
12338 
12361 
12430 
12440 
12449 
12457 
12488 
12530 
125 ^ 
12615 
12655 
12697 
12698 
12699 
12788 
12854 
12858 
12859 
12860 
12893 
12902 
12925 
12972 
12993 
12996 

Trece 
13011 
13030 
13049 
13090 

'13149 
13157 
13159 
13170 
13204 
13230 
13266 
13355 
13386 
13450 
13466 
13469 
13484 
13542 
13662 
13674 
13681 

•3735 
IJ762 
13838 
'3849 
13907 
» 3 9 " 
13923 
«3931 
13965 

Ns. prs. P . s 

100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
250 
loo 
IOO 
100 
100 
IOO 
500 
100 

a) 500 
20.000 
a) 500 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
IOO 
IOO 
100 

100 
100 
IGO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
loo 
100 
100 

N.s prs. P.s 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

IOO 
1000 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 

IOOO 
IOO 
IOO 

loo 
100 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
500 
100 
IOO 

Catot ce mil. 
14032 100 
14047 100 

14086 
14117 
I4I33 
14169 
14203 
14211 
14240 
14247 
14270 
14272 
U 3 3 6 
14347 
I437I 
14387 / 
14389 (a) 1000 
It4390 5o 000 
14391 (a)1000 
14509 100 

100 
100 
100 

IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
IOO 

14538 
14562 
14568 
14569 
14586 
14588 
14622 
14631 
14702 
^ 7 0 5 
14742 
14772 
14790 
14830 
14846 
14851 
14873 
14881 
14908 
14949 
14992 

Quince 
15040 
15116 
15178 
15179 
15229 
i 5 3 3 i 
15386 
15387 
15397 
í 5 4 i 7 
15456 
- 3 3 - 3 

15537 
15594 
15597 
15684 
I5689 
I 5 7 t 7 
15737 
15739 
15744 
15756 
I578I 

15815 
15820 

mil. 
250 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 

100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

15858 100 
15865 100 
15867 1000 
15916 100 

Diez y seis 
mil. 

16057 
16077 
16139 
16158 
16161 
16192 
16215 
16240 
16248 
16270 
16317 
16399 
16411 
16432 
16436 
15444 
16446 
16469 
16535 
16603 
16607 
16656 
16667 
16609 

Ns, prs. Ps . 

17907 
17927 
17948 
17966 
17972 

100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

100 
100 
100 
100 
IOO 
100 
loo 
IOO 
íOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

l 6 ^ 6 (a) 250 
16737 10.000 
16738 (a 250 
16742 250 
16771 
16790 
16817 
16865 
16919 
16948 
16981 

( 

Diez y 
mil. 

17050 
17168 
17203 
17215 
17223 
17239 
' r o <1 
17408 
17480 
17488 
17508 
17685 
I7699 
17745 
17779 
17786 
17819 
17830 
17839 
17842 

IOO 
100 
IOO 
100 
loo 
100 
100 

siete 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

IOO 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
IOO 

Diez y ocho 
mü. 

18043 
18052 
18110 
18306 
18311 
i8335 
18343 
18390 
18426 
18456 

18475 
18476 
18526 
18562 
18667 
i{ 
1: 
18732 
18741 
18750 
1 8 8 " 
18827 
18836 
18872 
18880 
18892 
18937 

250 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
100 

Ns. prs. Ps. 

100 
IOO 
IDO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

Ns. pr.s P.s 

Diez y nueve 
mi(, 

19080 100 
19138 
19156 
19220 

19259 
19271 
19291 
19305 
19326 
19384 
19404 
19445 
19515 
19542 
• o s » ? 
19591 
19601 
19658 
19665 
19682 
19710 
19723 
19731 
19738 
19744 
19797 
19817 

19834 

100 
IOO 
IOO 
100 
100 
250 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

IOO 
100 
100 
100 
loo 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

19840 
19898 
19905 
19930 
19939 
19964 
19979 
19983 

Veinte mil 
20073 1000 
20068 
20092 
20101 
20128 
20153 
20185 
20190 
20192 
20195 
20212 
20213 
20228 
20340 
20444 
20462 
20473 
20633 
20688 
20713 
20718 
20729 
20769 
26780 
20794 
20822 
20833 
20842 
20878 
20895 
20898 
20928 
20936 
20963 
20969 
20982 
20983 

V e i n t i ú n mil 
21012 100 
21022 
21041 
21049 

21097 
21103 
21185 
21221 
21245 
21341 
21378 
21390 
21414 
21521 
21591 
21678 
21690 

250 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
loo 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
100 
100 

IOO 
100 
100 
l o o 
loo 
IOO 
loo 
100 
loo 
loo 
loo 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

N.s pr.s p 

21723 
21713 
21733 
21792 
21841 
2IS64 
21873 
21875 
21895 
Veintidós mil 
22046 
22071 
22080 
22088 
22136 
22137 
22146 
22150 
22186 
22191 
22199 
22203 
22240 
22244 
22294 
22353 
22400 
22438 
22453 
22464 
2247S 
22511 
22537 
22539 
22604 
22606 
22647 
22666 
22705 
22712 
22718 

22773 
22827 
22851 
22866 
22880 
22890 
22909 
22938 
22976 
Veintitrés mil 
2.Í0S9 
3 3 1 0 3 
23122 
23131 
23157 
23158 
23166 
23168 
23206 
23227 
23280 
23299 

2:i375 
23404 
23430 IOO 

IOO 
IOO 
IOO 
500 
IOO 
IOO 
100 
250 
IOO 

IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
loo 
100 
IOO 
loo 
100 
500 
IOO 
100 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
5'O 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
250 
100 
100 
IOO 
loo 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
250 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

23470 
23486 
23491 
23530 
23557 
23558 
23561 

23565 
23,74 
23606 
23640 
23665 
23672 
23683 
23687 
23692 
23696 
23737 
23705 
23771 
23776 
23790 
23793 
23797 
23813 
23857 
23862 
23903 
23928 
23953 
23983 

lo, 

105 

'(ü 
toe 
100 

101 

lo, 

IOO 

loo 
10) 
I 
10o 
lOj 

loo 
IQQ 
100 
loo 

loo 

IQO 
10Q 
IOO 

100 
loo 

100 

500 
100 
m 

Veinticuatro 
mil 

24005 
24025 
24031 
24033 
24042 
24052 
24056 

24059 
24084 
24119 
24170 
24177 
24199 
24225 
24268 
24309 
24320 

2433* 
24408 
24524 
24525 
24557 
24571 
24572 
24604 
24625 
24787 
24801 
24847 
23858 
24886 Pli 

Nota: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los preoiios de 50,000 pesos, 20.000, 10.000, ocho de 
doce de á 500; y uno de á 500 á las de Batangas, Isla de Negros Grieatai y Gavite. 

E l siguiente sorteo se verificará el dia 17 de Marzo próximo. 
Manila, 18 de Febrero de 1896.—J. Gutiérrez de la Vega. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Noviembre de 1 8 9 5 . 

á lOOOj^1 
aya 

m 
Ai 
ila! 
ros 

Resumen de las compras verificadas por Administración directa en las Fac tor ías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila. . . 
Cottabato. . 
Jcló . . . 

lügan . , 

P, Parang . 

Misarais. 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila . 
Cottabato 
Jcló . . 

lügan . 

P . Parang. 

Misarais 

ADMINISTRADOR 
DEL SERVICIO 

D, José Sánchez. 
» Manuel Contreras. 
» José M-ró. 

» Ricardo Fernández 

> Manuel H rmoso, 

Emilio Blasco 

NOMBRE 
DEL VENDEDOR 

Chino Go-Chico. 
Vicente BU rgao. 
Mariano Gach^lean. 
Chino Sy-Dicorg. 
D. Bernabé Duráo. 

> Abdon Villamarin. 
Roales y Compañia. 
El mismo. 
Moro Damalan. 
O. Custodio Hynzor. 
E l mismo. 
El mismo. 
Precio medio. 
Id. del mes anterior. 

Diferencia.^ favorf ^En contra 

ACEITE DE COCO PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

997 

2000 

f r e r i n 
del litro 

Pesos Cént 

14 

15 

14 
14 

Cantidad 
comprada 

Litros 

P i v c i o 
del litro 

Pesos Cént 

VELAS DE ESPERMA 

Cantidad 
comprada 

Ki lóg .s 

Prrcio 
del k lógramo 

Pesos Cént.j 

ALGODON 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

Prt-c lo 
del ki lógramo 

Pesos Céut. 

L E Ñ A m 1¡ 

Cantidad 
comprada 

Quintales 

1 
» 
> 
> 
> 
> 
» 

30OO 

> 

> 
> 
c 
» 

> 

> 

29 

> 29 
20 
> 

09 

> 

3000 
4OOO 

> 
2O0O 
IOOO 
225 
225 
» 

24 
80 
50 

Prec i f 
del quintil 

Pesos Cént-

> 

OO 
00 

í 

fcfre 

40 -

Vá incluida en este resúmea 'a compras de leña de Misamis, que cdrrespoudieotés á ios meses de Septiembre y O 3tubre. 
Manila, 17 dé Enero de 1896,—Manuel Valdivielso. 
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Í)BR\S PUBL10A.S DISTRITO DR BATA.NGrAS 
CUERPO D E I N G E N I E R O S D E C A M I N O S , C A N A L E S 

Y P U E R T O S . 

Pliego de coadiciones administrativas para el 
joocierto particular de las obras de "reparación y 
apliaciÓQ de la cárcel pábüca de la provincia de 
ayabíia, coa sujeción al proyecto reformado apro-
m en 31 de Enero del corriente año, y á las 

dictadas por Real órden núm, 221 de 8 de 
¿m de 1877. 
Artículo l.o Se saca á concierto particular la 
tildad de las obras referidas, bajo el tipo en 
agresión descendente de 30507 pesos 90 céntimos. 
Art. 2.0 E l concierto se celebrarán simultánea-
e,1t8 en las provincias de Tayabas y en Manila 

in las oficinas de obras públicas del Distrito, caMe 
^Nozaleda núm. 30. 

3.0 Para optar á la licitación se constituirá 
jD fianza en la Administración de Hacienda pública 
9la provincia de Tayabas ó la de Manila, el 2 p 3 

l.8l importe de las obras, ó sean 610 pesos 16 cén-
ll!l30s' A las proposiciones, que se extenderán con 

3llrreglo al modelo adjunto, acompañará la carta de 
jô go, que acredite haberse constituido dicha fianza. 

jArt. 4>0 E l concierto se declara abierto desde 
*'0 d ñ Marrrn r\tA*r'trYXr\ rr OQ n a r r a r á o í i O ^ \H8 A . O de Marzo próximo y se cerrará el 10 

1 <lel di a. 

* OM/S* 6,0 L a adjudicación se hará baja las bases 
' El itermina la Real órden de 8 de Mítrzo de 1877, U ' Imitador á quien se adjudicarán tendrá 15 

ténnino, contados á partir de la fecha en 
18 ^notifique la adjudicación, para constituir 

5.o En la ejecución de las obras, regirán 
jo j^^1 del pliego de condiciones generales de 11 
4 0 L Unio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por 

órden de 27 de Abril de 1888, y de las facul-
4" aprobadas en 31 de Enero del corriente aüo, 
7 ^ 8,^eotes prescripciones económico administra-
4» 

la fianza definitiva y formalizar la escritura de 1 
contrata. 

Art. 7.0 Se considerará suficiente á dicho fin, , 
la fianza provisional, hecha para tomar parte en el i 
concierto, canjeándose su carta de pago por otra 1 
de la que se exprese el nuevo destino que se dá al 
primitivo depósito y completándose el totalde aque
lla, mensualmente, por medio de un descuento del 
10. pg , del importe de cada certificación de obra 
ejecutada, hasta reunir la décima parte del pre« 
supuesto de contrata que, como fianza definitiva, 
debe retenerse al contratista, hasta la recepción 
de las obras. 

Art. 8.0 E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le abone el importe de las ejecute, 
con arreglo á las certificaciones que extienda el 
Ingeniero encargaio, percibiendo, en carta de pago, 
el descuento á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 9.o Si estas certificaciones no abonarán 
dentro de los dos meses siguiente al que corres
pondan, tendrá derecho el contratista al seis por 
ciento anual de las cantidades devengadas, desde 
el dia en que termine el referido plazo de dos 
meses. 

Art. 10. Si el contratista contraviniese alguna 
de las prescripciones consignadas en los artículos 
10, 12, 13, 15, 16, 17, 20 y 22, del pliego de 
condiciones generales; ó si procediese coo notoria 
mala fó, en la ejecución de las obras, se le podrán 
imponer por la Dirección general de Administra
ción civil, de acuerdo con la Inspección general 
de obras públicas y á propuesta del Ingeniero Jefe 
del Distrito, multas que no bajarán de 20 pesos, ni 
ex derán de ciento. E l importe de ellas se descon
tará de ia primera certificación, expelida después 
de cometerse la f tita, entendiéndose desde ahora, 
que renuncia, el contratista á reclamar contra estas 
providencias, al derecho común y á todo otro fuero 
especial. 

Art. 11. E l tiempo fijido para la ejecución de 
la totalidad, de las obras, es el de 24 meses, á par
tir del dia en que se formalice el contrato. Si, por 
circunstancias especiales ó imprevistas, no fuese po
sible terminarlas, en dicho plazo, el contratista, lo 
hará presente al Ingeniero Jefe del Distrito con la 
anticipación suficiente para que, es¿e, pueda iofor» 
mar á la Superioridai y resolverse antes de ia 
terminación de aquel. 

Art. 12. Todos los gastos que ocasione la su
basta, serán á cargo del contratista. 

Art. 13. E i coRtrato no será válido hasta que 
reciba la superior aprobación. 

Manila, 18 de Febrero da 1 8 9 6 . - B l Ingeniero 
Jefe, José García Morón. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don . . . . . vecino de . . . . con cédula perso

nal de . . . . clase núm. . . . . expedida por la 
Administración de Hacienda pública de . . . en . . 
de de este bño, enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta da dia . . . para contratar en 
concierto particular las obras de reparacióa y am
pliación de la cárcel pública de Tayabas, así como 
de las instrucciones de subastas. Real órden de 8 
d^ Marzo de 1877i pliego de condiciones generales 
facultativas y económicas que han de regir en la 
ejecución de las obras se compromete á tomarlas 
por su cuenta en la cantidad de (en letra) 

Fecha y firma. .1 

PROVÍNCIA D E PANGASINAN 
PUEBLO DE DAGUPAN. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del pueblo 
de Dagupan provincia de Pangasinan. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de este 
pueblo bajo el tipo en progresión ascendente de qui
nientos cincuenta pesos {ots. 550) anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lagar ante la Junta de este 

H Tribunal municipal, el diá 6 de Marzo próximo 
entrante á las diez de su mañana. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que so hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo, 

4 a No se admitirá como Hcitador persona al
guna que DO tengan para ello aptitud hgal, y sin 

que acredite coa el correspondiente documento que 
entregará en el acto al Sr. Presidenta de la Juota 
haber consignado en la mesa del Tribunal la Sí ima 
de ochenta y dos pesos cincuenta céotimos pf*. 82'50 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se de* 
volverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas terminado el acto del remate 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada y que habrá da endosarse á favor 
del Tribunal municipal. 

5,a Constituida la Junta en el sitio y hora qie 
señalan los correspondientes anuncios dará principio 
el acto y no se admitirá explicación ni observación al
guna que le interrumpa. Durante los quince minu
tos siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos de proposición cerrados y rubrica
dos, los Cuáles se numerarán por el órden que se 
reciban y después de entregados no podrán retirarse-
bajo preiesto alguno. 

6 a TranscuíTidos los Q'aiuOa minutos sefijlados 
para la recepción de pliegos, se procederá á la ap 
tura de los mismos, por el órden de su nomeració/ ; 
se leerán en alta voz; tomará nota de todo ello el 
astuario, se repetirá la publicación para inteligencia 
de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto y se adjudicára provisionalmente al m-jor 
postor en tanto que se decrete por autoridad com» 
pétente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultase dos 6 más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez m<nu-
fos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y trascurrido dicho término se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso fie que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior, se oegáran á mejorar sus proposi
ciones se adjudicará el servicio, al autor del pliego 
que se encuentra señalado con el número ordinal 
más bajo. 

8. a E l rematante deberá presentar dentro los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente cuyo valor será igual 
al diez por cielito del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que debe llenar, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante con arre* 
gio al art. 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de J852. Los efectos de esta declaración serán: 1.a 
que se ce'ebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiese recibido el haber del mu
nicipio por la demora del servicio. Para cubrir di
chas responsabilidades se le retendrá siempre el de
pósito de garantía de la subasta y aun se podrá 
embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilida
des probables si aquella no alcanzase. Da no pre
sentarse proposición admisible para el nuevo remate 
se hará el servicio por cuenta del Tribunal munici
pal á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comuniqua al contra
tista la órden al efecto por el Tribunal municipal^ 
Toda dilación en este punto será en perjuicio da 
los intereses del arrendador. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

1%. E l contratista que dejara de ingresar la 
mensualidad anticipada, dentro los primeros 15 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de pfs. 10. E l importe de dicha multa, así como 
la cantidad que ascienda la mensualidad se sacará 
de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de 15 dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previsto» y prescritos en el art. 5 o del 
Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que te haca 
mérito la cláusula anterior, el Capitán municipal sus
penderá desde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recandación del arbitrio se ve
rifique por administración. 

14. E l contralista no podrá exigir mayores de« 
rechos que los que marca en la tarifa que se acoijt-
psña bajo la multa de pesos 10 por primera ves j 
pesos 2-5 por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
1 del contrato que producirá todas las consecuencias 
l de que a« faaee mérito la cláusa'a 12. 
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15. Ea obligación <3el contratista establecer en 
este pueblo, matadero 6 camarín, previsto del per
sonal y útiles necesarios para la matanza y limpieza 
de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
qne los designados al efecto por el contratista. 

Se gutotiza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios dueños, 
právio t-viso y pagado al contratista los derechos 
prefijados er la tarifa. 

Los contravenfores á eete arl ículo, se considerarán 
como matanzas clandestinas pagando dobles derechos 
al comratista é incorrirán por ta primera vez en la 
malta de 5 pesos 10 en la segunda y en la tercera 
25 pesos, además de la pérdida de la res que le 
decomisará el Tribunal municipal. 

17. La espedici^n de papeletas que justifique 
a legitimidad de la matarza y pego de derechos, 

ferá en recibos talonarios y foliados por coenta del 
contratista. Estos recibos serán rubricados por el 
Gftpitan, y sellados el talón con el timbre del T r i 
bunal de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonario lo estenderá el con-
tratisfa para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella matare diariamente para 
«1 abasto júbl ico espreaando el número y ckse de 
ellos. 

19. El contiatista entregará en el Tribunal los 
libros de papeletas talonarias tan pronto como haya 
expedido las doscientas de que debe constar cada 
l ibro , 

20. E! contratista queda sujeto, en lo relativo 
á la mst í i rza de carabaos y de reses vacunas á lo 
que prrVfnen las disposiciones comprecdidas en el 
cap. 3.o de! Regifemenío para la marcación, venta 

y matat z i dei ganado mayor, aprobada por Real 
órden de 19 de Agosts de 1862 mandando cumplir 
por Real Decreto de 20 de Noviembre siguiente y 
publicada en la Gaceta t u m . 279 de 3 de Diciembre 
del mismo- üño. 

2 1 . No se perno ite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con los documentos de que tratan los 
p a m í c s l . o y 2.o del art. l . o cap. l .o del Regla-
uaeiiíc anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de 5 pfsos, no 
po rá impedir que se maten reses en este pueblo, 
eco tal que se sujeten §us dueños á las condiciones 
establecidas en este pliego y abonen los derechos 
de la tarifa, 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo y limpieza el matadero 6 camarin 
destinado á la matanza, así como á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato que le comunique la 
autoridad - loca!, siempre que no estén en coatra-
Tenoión con las cláusulas de este contrato, 

24 Los agentes de policía y ministros de jus
ticia de los pueblos ha rán respetar al contratista 
COCÜO representante de la Administracióp, prestán
dole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobrarza dei impuesto, á cuyo efecto le 
entregaiá Ja autoridad local una copia certificada 
de estas condiciones. 

25. La autoridad local del modelo que juzgue 
más conveniente y oportuno cuidará de dar á este 
pliego de condiciones, toda la publicidad necesaria, 
á fin ce que por nadie se alegue ignorancia res
pecto de su contenido, y resolverá acerca de las 
dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclaroaírcnes se interpongan. 

26. Ei Tribunal se reserva el derecho de pro
rrogar efte contrato por espacio de 6 meses, ó de 
rescindirle previa la indemnización que marcan las 

layrp. . 
21. Ej contratista es la persona lega! y directa-

mente < bagado al cumplimiento del contrato. Po
drá si acaeO le Conviniere subarrendar el servicio, 
pero ente? d;éndoge siempre que el Tribunal no con
trae compromiso a'guno con los subarrendatarios y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resuKar al arbitrio, seiá responsable única 
y dirpcf mente el contratista. Los subarrendatarios/ 
quedé?! rdjetos al fuero común por que se consi
dera su contrato como una obligación particular y 
de inif-'és puramente privado. En el caso de que 
e l contraíisía, en todo é en parte, entregue ei ai» 
bíír ib á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Capitán municipal accmpsñando una reía* 

r é u nominal de ellos y solicithiá ios respectivos 
H uios do que deberán estar inveatidoe, 

28, Los gsstos de la subasti asi como los de ra- ! 

caudación del arbitrio y expedición del título y pu
blicación del pliego de condiciones en la Gaceia, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el arfc 12 del eitado 
Real Decreto de 27 da Febrero de 1852 ios contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contenciosa administrativa que se
ñalan las leyes. 

30. Él contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, asi como las dispo
siciones que sobre estos ramos le comunique la au
toridad, siempre que no estéa en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31 . En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á I O ser que los herederos 
c f i e z c a n llevar á cabo las co i diciones estipuladas 
en el mismo, previo otorgamiento de la escritura 
correspondiente, 

D*gnpan 20 de Febrero de 1896,=E1 Capitán mu
nicipal, Andsés Palaganas Manta, 
Tarifa de derechos á lo que el contratista á de su

jetarse al cobro dei arbitrio de matatza y l im
pieza de reses en este pueblo. 

Por una res vacuna ó carabao que se 
m&te. . pfs. 1 7 5 

Por un carnero 6 cabrito. , » 0*50 
Por un cerdo. . » 0'25 

Las fieles astf s y pezuñas de las reses que se ma
ten, quedarán á beneficie de sus dueños sin que ei 
contratista terga derecho más que al percibir de las 
cantidades que anterioimente se señala, 

p^gupan 20 de Febrero de 1896 — E l Capitán mu
nicipal, Andrés Palfiganas Manía. 

MODELO DE PE OPOSICIÓN. 
Don N , N . vecino de N . ofrece t o m a r á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del aib'trio 
de la matar za y limpieza de reses de este puello de 
Dagupan por la cantidad de j fs «nuaies con 
entera sujeción al pliego de cocdicicnes publicado 
por el Tribunal municipal de dicho pueblo de que 
me he enterado debídemente. 

AccmpEfio por separado el documento que acre
dita haber depositado en la mesa del Tribunal mu
nicipal la cantidad de ffs. 82,50. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. . 
(Cont ínueción) . 

Por acuerdo del Excnao. Sr. Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre úUimo y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en 1& Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abr i l del citado año, se publica á continua
ción el resúmen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abr i l , 

Instancias obrantas en la lospecclóo. 
Pueblo de Hilongos. 

Nombres de los interesados Fecha de la ínstaccia 

D 
P 

D 

Ceferino Lora, , 21 
Ceferino Correa, , 2 
Carpió Ner, . 12 
Evangelio Germao. . 2 
Gregorio Bañez. . 2 
Isidoro Vair . . 25 
Isidoro Baie. , 27 
Juau Orge!. . 7 
Leooardo Rante, . l o 
Lncio Sor, • 22 
Mariano Nicio. . 2 
Mariano Mareño. , 30 
Romualdo Berdefíor. . 30 
Simeón Narra, . 7 
Simbriano Bontó. , 10 
Saturnino Transmonte. . 25 
Teodoro Zamora. . 22 
Teodoro Alvari l lo . . 37 

Pueblo de Inol inan. 
. Antonio Sugayo. , 26 

Agosto 

Febrero 
Junio 

Junio 
Agosto 

Ag-osto 
Junio 

Enero 

Abr i l 
{Se c o n i i n m r á . } 

la Guardia y de la Vega, Jefe de | 
ón de 2.a clase Ordenador general ! 

Don José de 
Adminielracién de 2.a clase Ordenador general 
de Pagos y Jefe icstiuctor por delegación del 

Tribunal de Cuentas del Reino de expedie 
de alcances desfalcos y reintegros. 

Por la presente cita, llama y emplaza á D 
Gaspar de Ortega y Diaz. Interventor que 
la Administración de Hacienda pública de Bstaoj 
para que en el térmico de 30 dias contados dt 
la publicación de este edicto en la Gaceta oacl 
de esta Capital, se presente por si ó por madio 
apoderado en esta Ordenación general de Pagos p 
responder á los cargos que resultan contra el mj8 
en un expediente de reintegro; apercibiéolole «i 
de no verifleario se le pa ra r án ios perjuicioi J 
en derecho hubiera logar. 

Manüa, 19 de Febrero de 1896. - fosé de la Gaa, 
dia.—Por mandato de su S r í a , « E l Secretario, 
cente Aguirre. 3 

Don .Alberto Concel lón y Nufiez Juez de i .a instancia del disl-: 
de Tondo de está Capital, 

Hago saber' que en ia causa n ú m . 13 del presente 
instruyo por robo con homicidio, he acordado en providencia de, 
dia ia publicación de la presente requisitoria por lo cual cito^ ijJ 
y emp'azo á los procesados en ella Felipe de la Cruz, Vicente, 
ciano, Mariano y Juan {a) Lubog residentes todos en el barrio 
San José del pueblo de Bosoboso del distrito de Morón, siendo 
I o hijo de un tal Tiago. de unos 25 años de edad de estatura 
cuerpo regular, cara anchu. nariz chata, soltero y tiene el labioj 
perior algo levantado e! 2.0 soltero de unos 30 años de e.jad, 1 
gado, & X o , carilarga, nariz regular é hiio de un tal Pablo, eh 
soltero, alto, cuerpo delgado, moreno, nariz y boca regulares 
niendo una pierna pequeña, el 4.0 de unos 25 años de edad 
negro y largo, de estatura bajs> color moreno nariz regular 
cara picada de cicafric s de viiuelas, el 5.0 ó sea el luan ' a ^ L 
bog, es de unos 40 años de edad, de estatura y cuerpo regulares, p BC" 
negro cara redonda y nsaiz regular para que en el término al 
dsiis contados desde el siguiente al de su inserción en la (Jacet̂  
Manila comparezcan en roí Sala audiencia establecida en el 8m| 
de Tondo calle Salinas n ú m . 17 con eo el objeto de prestar dei BDW 
ración en dicha causa, siendo apercibidos, que de no verifio 
asi. serán dec'arados rebeldes, y les p irará el perjeicio á que 
biere lugar. 

Con tal motivo mego y encargo á todas las autoridades ta 
civeles como militares procedan á la captura de los empádrense 
sujetos, remitiéndolos con las reguridades debidas á este Juzg 

&5 añila 20 de Febrero, de 1896.—Alberto C o n c e l ó n . — E l E!t^£S(J 
baño, por mi compañero Martinez, Javier Oavallería. 

PJ 
enei 

rtia 
ada 
roVÍÍ 

asee 

E n virtud de previdencia dictada con esta fecha por el Sr. 
Alberto Concel lón y Nuñez Juez de l ia instancia en propieda 
distrito de e.íta capital en la causa núm. 3550 seguida por';lH 
contra Lázaro Estrella Inexelso natural y vecino del pueblo 
J o ; é de Navetas y Capitán municipal que ha sido ea el mismo caíl 
de 37 años de edad propietario y con instrucción se cita 11 
emplaza al citado procesado para que dentro del término de 30 diá] 
de la publicacióa del presente en la Gaceta oficial de esta capilj 
comparezca en este Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17 
arrabal de Tondo para los efectos que procedan en la refei 
causa apercibido qae de no verificarlo le pararán los perjuicios (i 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Manila á 22 de Febrero de 1896.—Alberto Concel 
—Por mandado de tu Sría. , Javier Givai lería . 

168. 

1 
le 

E n virtud de providenria dictada con fecha de hoy porelSr . ] 
de i^a instancia de Tondo en la causa núm. 123 contra L i m Qaifl 
y otro por estafa se cita al testigo nombrado Macario, piloto 
una banca del pueblo de Sali as provincia de üavi te para que en 
término de 9 dias á contar desde el sigaitnte al de la pabljcacii 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en 
Juzgado sito en la calle Salinas núm. 17 Tondo para declarar 
dicha causa bajo apercibimiento de que de no hacerlo l^ pararan 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia de Tondo á 20 
Febrero de 1896.—El Escribano, Por mi compañero Martinez, Ja' 
Caval lería .—V.o B.o, Concel lón. 

ión 

08 

I 

Don Manuel García y García Juez de 1 a instancia del distrito 
Binondo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausenta 
Jinario de los Reyes, casado con Espiridionís, natural y vecino 
arrabal de Tondo de 36 años de edad de oficio corredor, para 
dentro del término de 9 dias contados desde la publicación dees 
edicto en la Gaceta oficial de esta capital comparezca en este ]f 
gado al obieto de ser notificado de la Real ejecutoria recaída en 
causa núm. 7775 que contra él mismo se sigue en este Juzgado I 
estafa con falsificación, bajo apercibido que de no verificar la p 
sentacióa del mismo dentro de dicho término le pararán los perjui» 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 21 de Febrero de I 
—Manuel G Gaí c ía .—Ante mi, Agapito Oloriz. 

Por provideccia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito ^ 
noado de esta capital dictada ea los autos de abintestato de D-
|rique Carrasco, se sacan á pública subasta los bienes 111116 jy, 
pertenecientes al mismo consistentes en ropas de uso, bota, zap111/" 

. aparador, una cama camera, mesita de noche, percha y reloj baj ^ 
tipo de su respectivo avalúo importante la suma de 86 P2305^ 
cént imos 4 oct-vos, cuyo remate tendrá lagar en la sala audis 
de. dicho Juzgado sito en la calzada del General Izquierdo 0 ° 
el dia 2 de Marzo próximo á las diez en punto de su mañana, 
viniendo á los beitadores que nó sa admitirán posturas que n0 
bran las dos terceras partes de su. avalúo y que para tom^c 
en la subasra deberán consignar previamente en la mesa del J112» . 
ó en el .Establecimiento desUnf-do al efecto una cantidad igu^ ls 
¿o menos al ?o p g del valor de los bienes sin cuyo requlslt0 
serán admitidos-.- -

Manila, 20 de Febrero de 1896—Agapito Oloriz. —V.o B.o-^ 

• iMr. DE AMIGOS DEL PAÍS,—REAL « y M . : ^ 

A 

I 
I 

AF: pie 
cerl 


